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ACTA NUMERO CUATRO (4) 
En sesión extraordinaria celebrada por la municipalidad de Santa Elena, departamento de 
Usulután, a las quince horas con treinta minutos del día veintinueve de enero del año dos 
mil veinte, convocada por el Doctor José Ferrufino Melara, Alcalde Municipal, a la cual 
asistió el Síndico Municipal, el Señor Carlos Mauricio Gaitán Funes, los Concejales 
Propietarios  que se detallan del primero al sexto: Licenciado Manuel Antonio Guardado, 
Señora María de Jesús Majano Martínez, Señor Joel de Jesús Orellana Zavala, Técnico José 
Rubén Castro Torrez, Señora Blanca Olinda Membreño Viuda de Cruz, Licenciada Xiomara 
Guadalupe Martínez Flores, Suplentes del Primero al cuarto: Profesor David Amílcar Soto 
Girón, Licenciado Juan Francisco Benítez Cruz, Profesor José Oliverio Saravia Sánchez, 
Licenciado Daniel Alcides Henríquez y presente el Bachiller ________________, Secretario 
Municipal,  con el objeto de tratar asuntos de su competencia, habiendo comprobado el 
quorum se dio inicio con la agenda a tratar:  

1-  Saludo 
2-  Oración 
3-  Lectura del Acta anterior, revisión y firma 
4-              Contratación de Gerente General de la Alcaldía Municipal de Santa Elena 
5-  Lectura de correspondencia recibida 
6-   Puntos Varios  

La cual fue aprobada en todas sus partes; producto del desarrollo de la agenda se 
tomaron los siguientes acuerdos: ACUERDO NUMERO UNO: Considerando las facultades 
conferidas en el artículo 30, numeral 2 del código municipal, con el objetivo de llevar una 
buena y eficiente administración municipal, garantizando el efectivo cumplimiento del 
funcionamiento administrativo, y por terna presentada por el señor Alcalde Municipal, 
este concejo municipal ACUERDA: nombrar al señor ______________________, con 
documento único de identidad número _____________ como Gerente Municipal, a partir 
del 1 de febrero del 2,020, devengando un salario de: Un mil 00/100 dólares ($1,000.00) 
mensuales, por TANTO: Se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones y al 
encargado de presupuesto realizar las modificaciones  presupuestarias correspondientes a 
partir del mes de febrero de 2,020, salvan sus votos los concejales: Señora Blanca Olinda 
Membreño Viuda de Cruz, Licenciada Xiomara Guadalupe Martínez Flores, ACUERDO 
NUMERO DOS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el 
artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA, Realizar la apertura de las 
siguientes cuentas: 

No. Cuentas 2,020 Monto con que se apertura 
1 Apoyo a la Educación $5,052.00 
2 Apoyo al Deporte $5,156.00 
3 Manejo Integral de Desechos Solidos $4,540.00 
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4 Mantenimiento de Instalaciones Municipales $10.00 
5 Ampliación y Mantenimiento de Alumbrado Publico $12,620.00 
6 Apoyo a la Salud $940.00 
7 Funcionamiento y Mantenimiento de la Clínica 

Municipal 
$1,563.00 

8 Mantenimiento de caminos rurales y red vial municipal $984.00 
por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dichas aperturas de cuenta en el 
Banco Hipotecario, se nombra refrendarios de cheques a los señores José Ferrufino 
Melara, Alcalde Municipal, Manuel Antonio Guardado Argueta, primer regidor propietario, 
además, se designa al Licenciado __________________________, Tesorero Municipal 
como firma “A” para la validación del cobro efectivo de los cheques; el cobro de un 
cheque será válido con dos de las tres firmas, siendo indispensable  la firma “A” del señor 
tesorero, ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la 
Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA, El pago por 
suministro e incorporación de balasto, conformación y compactación de tramos de calles 
principales del cantón El Nanzal, del municipio de Santa Elena, departamento de Usulután, 
por: Doce mil novecientos 00/100 dólares ($12,900.00) a: TH Constructora S.A. de C.V. , 
por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal, realizar la erogación de la cuenta: 
Suministro e incorporación de balasto, conformación y compactación de tramos de calles 
principales del cantón El Nanzal, del municipio de Santa Elena, departamento de Usulután, 
salva su voto el concejal Licenciado Manuel Antonio Guardado, ACUERDO NUMERO 
CUATRO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 
30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA, El pago único por servicios profesionales 
de supervisión del proyecto “Construcción de puente peatonal en Caserío Rauda, Cantón 
Amate Norte, municipio de Santa Elena, departamento de Usulután”, por: Un mil 
seiscientos 00/100 dólares ($1,600.00) a: R & L Inversiones, consultorías y construcción,  
S.A. de C.V., por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal, realizar la erogación de la 
cuenta: Construcción de puente peatonal en Caserío Rauda, Cantón Amate Norte, 
municipio de Santa Elena, departamento de Usulután,  ACUERDO NUMERO CINCO: El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 
14 del Código Municipal y por solicitud enviada por la Directiva católica del Cantón Los 
Jobos Centro, ACUERDA, El apoyo a la directiva católica del Cantón Los Jobos Centro para 
convivencia en la Ermita de dicha comunidad, por: Cien 00/100 dólares ($100.00) a: 
__________________, delegado de la Palabra en dicha comunidad, por TANTO: Se 
autoriza al Tesorero Municipal, realizar la erogación de la cuenta: Fondos Propios,  
ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA, El pago por 
suministro de agua embotellada, agua en botellitas y agua en bolsa en el mes de 
noviembre, por: $1,109.60 dólares, y por suministro de agua embotellada, agua en 
botellitas y agua en bolsa en el mes de diciembre, por: $427.20, haciendo un total de: Un 
mil quinientos treinta y seis 80/100 dólares ($1,536.80) a: Embotelladora Electropura S.A. 
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de C.V., por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal, realizar la erogación de la cuenta: 
Funcionamiento FODES 25%, ACUERDO NÚMERO SIETE: El Concejo Municipal en uso de 
las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código municipal, 
ACUERDA: El pago por COMBUSTIBLE, por: Un mil trescientos sesenta y dos 50/100 
dólares ($1,362.50), a nombre de Servicios Múltiples R.L.  S.A. de C.V., la cual se utilizó en 
los vehículos operativos de la alcaldía en diferentes misiones oficiales registradas en 
bitácoras, en el mes de Noviembre, por TANTO: se autoriza al tesorero municipal la 
erogación de la cuenta Funcionamiento FODES 25%, salva su voto la concejal Licenciada 
Xiomara Guadalupe Martínez Flores  ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo Municipal en 
uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código 
municipal, ACUERDA: El pago por COMBUSTIBLE, por: Un mil ochocientos treinta y ocho 
80/100 dólares ($1,838.80), a nombre de Servicios Múltiples R.L.  S.A. de C.V., la cual se 
utilizó en los vehículos de la alcaldía en diferentes misiones oficiales registradas en 
bitácoras, en el mes de diciembre, por TANTO: se autoriza al tesorero municipal la 
erogación de la cuenta Funcionamiento FODES 25%, salva su voto la concejal Licenciada 
Xiomara Guadalupe Martínez Flores, ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal en 
uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código 
Municipal, ACUERDA, Realizar el traslado de la cuenta Inversión FODES 75%, a la siguiente 
cuenta: 

No. CUENTA A TRASLADAR 
1 CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL EN CASERÍO RAUDA, CANTÓN 

AMATE NORTE, DEL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE 
USULUTÁN 

$1,600.00 

por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar el traslado correspondiente, 
ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA, Realizar el traslado 
de la cuenta Inversión FODES 75%, a la siguiente cuenta: 

No. CUENTA A TRASLADAR 
1 SUMINISTRO E INCORPORACIÓN DE BALASTO, CONFORMACIÓN Y 

COMPACTACIÓN DE TRAMOS DE CALLES PRINCIPALES DEL CANTÓN EL 
NANZAL, DEL MUNICIPIO DE SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE 
USULUTAN 

$12,900.00 

por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar el traslado correspondiente, salva 
su voto el concejal Licenciado Manuel Antonio Guardado, ACUERDO NUMERO ONCE El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 
14 del Código Municipal, ACUERDA, Realizar el traslado de la cuenta Inversión FODES 75%, 
a la siguiente cuenta: 

No. CUENTA A TRASLADAR 
1 FIESTAS PATRONALES Y EVENTOS CONMEMORATIVOS $14,936.00 
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por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicho traslado, ACUERDO NUMERO 
DOCE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 
numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA, El 1er. pago de 4, por montaje de decoración 
navideña para el Parque Municipal en el mes de diciembre de 2,019 de: Un mil doscientos 
treinta 00/100 dólares ($1,230.00), de un total de $4,920.00, quedando pendientes 
$3,690.00,  a: _________________________ de Fácil Eventos., por TANTO: Se autoriza al 
Tesorero Municipal, realizar la erogación de la cuenta: Fiestas Patronales y Eventos 
Conmemorativos, ACUERDO NÚMERO TRECE: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del 
Código Municipal, ACUERDA: El pago de los siguientes trabajadores correspondiente al 
mes de enero, según se detalla a continuación: 
No. NOMBRE CARGO SALARIO MENSUAL 

1  Atención al Cliente en Alcaldía municipal $305.00 
2  Auxiliar traslado de canopys $305.00 
3  Motorista nocturno y traslado de canopys $305.00 
4  Motorista diurno $305.00 
5  Auxiliar de Gerencia $305.00 
6  Barrido de calle, Bo. La Parroquia, Calle Principal $305.00 
7  Auxiliar de Mantenimiento de Alumbrado 

publico 
$305.00 

TOTAL: $2,135.00 

(Según decretos ejecutivos No. 5, 6, 7 y 8 del Diario Oficial 240, tomo 417, del 22 de 
diciembre de 2,019 el salario mínimo para el sector servicio y comercio será de: $305.00), 
por TANTO: Se autoriza a la encargada de presupuesto realizar las modificaciones 
necesarias y al Tesorero Municipal realizar las erogaciones de la cuenta Fondos Propios, 
salvan sus votos los concejales: Técnico José Rubén Castro Torrez, Señora Blanca Olinda 
Membreño Viuda de Cruz, Licenciada Xiomara Guadalupe Martínez Flores, ACUERDO 
NUMERO CATORCE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere 
según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, del Código Municipal, y en 
cumplimiento a lo establecido en el  ACUERDO 81 del ACTA 22 de fecha 7 de agosto del 
2019,  ACUERDA: El pago como reconocimiento a las horas trabajadas fuera de su horario 
establecido (en traslado de enfermos de la Clínica Municipal a Usulután, atención de 
emergencia y otras eventualidades y los días domingo), a los motoristas 
____________________ y ____________________, ($50.00 dólares por mes a cada uno) 
por: Doscientos 00/100 dólares ($200.00), correspondientes a los meses de diciembre  
2,019 y enero 2,020, por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha 
erogación de la cuenta Fondos Propios, salva su voto la concejal: Licenciada Xiomara 
Guadalupe Martínez Flores,  ACUERDO NUMERO QUINCE: El Concejo Municipal en uso de 
las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 2 y 14, 
del Código Municipal, y por el cese del cargo de Gerente Municipal Sr. 
__________________________, y en vista de haber presentado hoja de cálculo por parte 
del Ministerio de Trabajo y Previsión Social,  ACUERDA: El pago como Indemnización y 
prestaciones laborales por: Dos mil ochenta y uno 71/100 dólares ($2,081.71), llegando a 
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un acuerdo con el sr. ________________ que se le pagaría el 31 de enero: Un mil ochenta 
y uno 71/100  dólares ($1,081.71) y quedarían restando Un mil 00/100 dólares 
($1,000.00), los cuales se le cancelarían en la última semana de febrero 2,020, por TANTO: 
Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Fondos Propios,  
ACUERDO NUMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA, El  pago por 15 días 
de vacación anual del empleado ______________, que comprende del 30 de enero al 13 
de febrero del 2,020,  por: Cuarenta y nueve 50/100 dólares ($49.50) , por TANTO: Se 
autoriza al Tesorero Municipal, realizar la erogación de la cuenta: Fondos Propios,  
ACUERDO NUMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley 
le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA, El  pago por 150 
kilos de Cloro y 20 galones de reductor de ph, para ser utilizado en Piscina Municipal, por: 
Ochocientos setenta 00/100 dólares ($870.00), a OSCAR S.A. de C.V. por TANTO: Se 
autoriza al Tesorero Municipal, realizar la erogación de la cuenta: Fondos Propios,  
ACUERDO NUMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley 
le confiere en el artículo 30, numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA, El  pago por 
Chapeo y limpieza de canchas de futbol en complejo CASE, en el periodo del 16 de 
diciembre al 21 de diciembre del 2,019,  según se detalla a continuación: 

No. Nombre de empleado Días trabajados Total a pagar 
1  6 $66.66 

por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal, realizar la erogación de la cuenta: Fondos 
Propios, ACUERDO NUMERO DIECINUEVE: El Concejo Municipal en uso de las facultades 
que la Ley le confiere en el artículo 30, numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA, El 
pago por diversos trabajos realizados en parque municipal: Fiesta del Farolito, luces 
navideñas, Fiesta tradicional del 30 de diciembre de 2,019 y fiestas titulares del 18 de 
enero de 2,020,  según se detalla a continuación: 

No. Nombre de empleado Días trabajados Total a pagar 
1  8 $88.88 
2  8 $88.88 
3  8 $88.88 
4  8 $88.88 
5  8 $88.88 
6  8 $88.88 

Total: $533.28 
por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal, realizar la erogación de la cuenta: Fondos 
Propios, ACUERDO NUMERO VEINTE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la 
Ley le confiere en el artículo 30, numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA, El pago por 
vigilancia en parque municipal, cuidando nacimiento y luces navideñas, según se detalla a 
continuación: 

No. Nombre de empleado Días trabajados Total a pagar 
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1  32 $355.52 
2  37 $411.07 

Total: $766.59 
por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal, realizar la erogación de la cuenta: Fondos 
Propios,  ACUERDO NUMERO VEINTIUNO: El Concejo Municipal en uso de las facultades 
que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA, El  
pago por elaboración de 650 carnet para Torneo de Papi futbol Municipal, por: Ciento 
ocho 33/100 dólares ($108.33), a _________________, por TANTO: Se autoriza al 
Tesorero Municipal, realizar la erogación de la cuenta: Apoyo al Deporte, ACUERDO 
NUMERO VEINTIDOS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere 
en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA, El  pago por ambientación 
en Torneo de futbol sala Municipal navideño, del 29 de noviembre al 29 de diciembre de 
2,019, por: ciento sesenta y seis 67/100 dólares ($166.67), a _______________________ 
por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal, realizar la erogación de la cuenta: Apoyo al 
Deporte,  ACUERDO NUMERO VEINTITRES: El Concejo Municipal en uso de las facultades 
que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA, El  
pago por viajes según se detalla a continuación: 

- 1 viaje Escuela de Futbol Vencedor Jr. a San Miguel el 12-01-2020, por:      $277.77 
- 1 viaje Escuela de Futbol Remolino Jr. a San Salvador 12-01-2020, por:        $333.33 

por: seiscientos once 10/100 dólares ($611.10), a _____________________,  por TANTO: 
Se autoriza al Tesorero Municipal, realizar la erogación de la cuenta: Apoyo al Deporte, 
ACUERDO NUMERO VEINTICUATRO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la 
Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA, El  pago por 
estimación sobre el proyecto: “Construcción de Obra de paso, en Caserío Los Polios, 
Cantón Joya Ancha Abajo, municipio de Santa Elena, Usulután”, por: Treinta mil 
setecientos noventa 57/100 dólares ($30,790.57), a INSERMOR, S.A. de C.V.,  por TANTO: 
Se autoriza al Tesorero Municipal, realizar la erogación de la cuenta: Construcción de Obra 
de paso, en Caserío Los Polios, Cantón Joya Ancha Abajo, municipio de Santa Elena, 
Usulután,  ACUERDO NUMERO VEINTICINCO: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, 
ACUERDA: El pago por: Doscientos cincuenta 00/100 dólares ($250.00), a nombre de 
__________________, la cual se utiliza para apoyarlos con los refrigerios de los alumnos 
de la Escuela de Futbol Vencedor Jr. en el mes de Enero, por TANTO: se autoriza al 
tesorero municipal la erogación de la cuenta Apoyo al Deporte, ACUERDO NÚMERO 
VEINTISEIS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere, según lo 
manifestado en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: El pago de los 
siguientes trabajadores correspondiente al mes de Enero 2,020, según se detalla a 
continuación: 

No. NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 
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1  Auxiliar Camión Recolector de Desechos Solidos $305.00 
2  Auxiliar Camión Recolector de Desechos Solidos $305.00 

TOTAL: $610.00 
por TANTO: Se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones de la cuenta 
Desechos Sólido, (Según decretos ejecutivos No. 5, 6, 7 y 8 del Diario Oficial 240, tomo 
417, del 22 de diciembre de 2,017 el salario mínimo para el sector servicio y comercio será 
de: $305.00), ACUERDO NUMERO VEINTISIETE: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, 
ACUERDA: El pago por: Doscientos setenta y siete 77/100 dólares ($277.77), a nombre de 
________________, por la reparación de cárcavas en las siguientes direcciones: 

1- 8va. Avenida norte, Barrio Analco. 
2- 3ra. Calle Oriente, Barrio Analco, 20 mts al oriente de casa de ___________. 
3- 2da. Avenida norte, Barrio Analco, 40 mts. al norte de casa de ___________. 
4- 3ra. Avenida norte, Barrio La Parroquia, frente a Mercado Municipal. 
5- 9na. Calle poniente, Barrio La Parroquia, frente a casa de ________________. 

por TANTO: se autoriza al tesorero municipal la erogación de la cuenta: Reparación y 
mantenimiento de caminos, ACUERDO NUMERO VEINTIOCHO: El Concejo Municipal en 
uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código 
Municipal, ACUERDA: El pago por: Un mil doscientos sesenta 00/100 dólares ($1,260.00), 
de un total de: $1,565.00 a nombre de _____________________, como primer abono por 
servicios de perifoneo y maestro de ceremonia para promover y dirigir las actividades 
programadas en las fiestas patronales de Cantón El Nisperal de Santa Elena, en honor a 
nuestra patrona Santa Lucia, iniciando el 15 de noviembre con la elección de la reina, 
continuando del 1 al 14 de diciembre del 2019, quedando pendiente de pago: $305.00, 
por TANTO: se autoriza al tesorero municipal la erogación de la cuenta Fiestas Patronales 
y Eventos Conmemorativos, ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE: El Concejo Municipal en 
uso de las facultades que la ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 numeral 
14 del Código Municipal, ACUERDA: El pago de los siguientes empleados, correspondiente 
al mes de Enero, según se detalla a continuación: 

No. NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 

1  Apoyo a Salud ECO Cantón Amate Norte $305.00 
2  Apoyo a Salud ECO Cantón Las Cruces $305.00 

TOTAL: $610.00 
por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones de la cuenta Apoyo 
a la Salud, (Según decretos, ejecutivos No. 5, 6, 7 y 8 del Diario Oficial 240, tomo 417, del 
22 de diciembre de 2,019 el salario mínimo para el sector servicio y comercio será de: 
$305.00), ACUERDO NÚMERO TREINTA: El Concejo Municipal en uso de las facultades que 
la ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, 
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ACUERDA: El pago del siguiente trabajador correspondiente al mes de Enero 2,020, según 
se detalla a continuación: 

No. NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 

1  Auxiliar Camión Recolector de Desechos 
Sólidos (27 días) 

$299.97 

TOTAL: $299.97 
por TANTO: Se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones de la cuenta 
Desechos Sólido,   ACUERDO NUMERO TREINTA Y UNO: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, 
ACUERDA: El pago por:  Cien 00/100 dólares ($100.00), a nombre de: 
______________________, como pago de mano de obra para decoración y ambientación 
en mesa de honor del festival del Farolito, el día 7 de diciembre de 2,019, por TANTO: se 
autoriza al tesorero municipal la erogación de la cuenta Fiestas Patronales y Eventos 
Conmemorativos, ACUERDO NUMERO TREINTA Y DOS: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, 
ACUERDA: El pago por viajes realizados con escuela de futbol Vencedor Jr. y Remolino Jr. 
según se detalla a continuación:  

No. Viaje Fecha Valor 
1 Escuela de futbol Vencedor Jr. a San Francisco 

Javier 
4 enero de 2,020 $166.66 

2 Escuela de futbol Remolino Jr. a Puerto El 
Triunfo 

4 de enero de 2,020 $111.11 

3 Escuela de futbol Remolino Jr. a Jucuapa 19 de enero de 2,020 $111.11 
Total: $388.88 

por:  Trescientos ochenta y ocho 88/100 dólares ($388.88), a nombre de: 
_________________, por TANTO: se autoriza al tesorero municipal la erogación de la 
cuenta Apoyo al Deporte, ACUERDO NUMERO TREINTA Y TRES: El Concejo Municipal en 
uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código 
Municipal, ACUERDA: El apoyo con: Ciento cincuenta 00/100 dólares ($150.00), a nombre 
de: ______________________, como apoyo para torneo de futbol realizado por directiva 
y jugadores de C. D. Atlético Balboa de Cantón El Nanzal,  por TANTO: se autoriza al 
tesorero municipal la erogación de la cuenta Apoyo al Deporte, ACUERDO NUMERO 
TREINTA Y CUATRO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere 
en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: El pago final, por: Dos mil 
quinientos once 25/100 dólares ($2,511.25), al señor _________________, de Ferretería 
Las 2M, por compra de material eléctrico (cintas aislantes, focos, adaptadores, fotoceldas, 
cables, entre otros, según facturas No. 027003 y 027004), por TANTO: se autoriza al 
tesorero municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Alumbrado 
Público, ACUERDO NUMERO TREINTA Y CINCO: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, 
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ACUERDA, El pago por servicios de publicidad y notas periodísticas,  cobertura y 
transmisión del Festival del Farolito, realizadas por la Alcaldía Municipal de Santa Elena, el 
7 de diciembre del 2,019, por ochocientos ochenta y ocho 89/100 dólares ($888.89), a 
__________________de Canal 61, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar 
dicha erogación de la cuenta Fondos Propios, ACUERDO NUMERO TREINTA Y SEIS: El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta 
el artículo 30, numeral 14, del Código Municipal, ACUERDA: El pago del 6to. Abono por 
contrato de Organización de Tarimas para los cantones, tarima principal en parque central 
y desfile de correos en el marco de las Fiesta Patronales 2,019, por: Cinco mil 00/100 
dólares ($5,000.00), a PROMOCIONES Y EVENTOS S.A. de C.V. quedando pendiente un 
total de $2,061.25, por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación 
de la cuenta Fiestas Patronales y Eventos Conmemorativos. ACUERDO NÚMERO TREINTA 
Y SIETE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que 
manifiesta el artículo 30, numeral 14, del Código Municipal, ACUERDA: El pago por 
suministro de pan dulce para velación según se detalla a continuación: 

No. NOMBRE DE LA PERSONA FALLECIDA FECHA DE FALLECIMIENTO VALOR 
1  22 de enero de 2,020 $   50.00 
2  28 de enero de 2,020 $   50.00 
3  30 de enero de 2,020 $   50.00 
4  2 de febrero de 2,020 $   50.00 
5  5 de febrero de 2,020 $   100.00 

TOTAL: $ 300.00 
Por Trescientos 00/100 dólares ($300.00), a:  ______________________, por TANTO: Se 
autoriza Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Fondos Propios, 
ACUERDO NUMERO TREINTA Y OCHO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que 
la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: El pago 
por trabajo como Promotor Deportivo de Torneos de Futbol promovidos por la 
municipalidad, por: Doscientos setenta y siete 77/100 dólares ($277.77) al señor 
_________________________, correspondiente a enero 2,020, por TANTO: se autoriza al 
tesorero municipal realizar las erogaciones  correspondientes  de  la  cuenta  Apoyo  al  
Deporte, ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del 
Código Municipal, ACUERDA: El pago del siguiente trabajador correspondiente al mes de 
Enero 2,020, según se detalla a continuación: 

No. NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 

1  Vigilante en alcaldía los días domingo $55.55 
TOTAL: $55.55 

Por TANTO: Se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones de la cuenta Fondos 
Propios, ACUERDO NÚMERO CUARENTA: El Concejo Municipal en uso de las facultades 
que la ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del Código 
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Municipal, ACUERDA: El pago del siguiente trabajador correspondiente al mes de Enero 
2,020, según se detalla a continuación: 

No. NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 

1  Auxiliar en Mercado municipal los días Sábado y 
domingo 

$299.97 

TOTAL: $299.97 
Por TANTO: Se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones de la cuenta Fondos 
Propios, ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del 
Código Municipal, ACUERDA: El pago del siguiente trabajador correspondiente al mes de 
Enero 2,020, según se detalla a continuación: 

No. NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 

1  Barrido de calle, 3ra. Calle oriente y poniente, 
3ra. Avenida sur 4ta. Avenida sur y norte 

$77.77 

TOTAL: $77.77 
por TANTO: Se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones de la cuenta Fondos 
Propios, ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del 
Código Municipal, ACUERDA: El pago por : Primera Estimación, sobre el proyecto: 
“Construcción de concreto hidráulico en Caserío Arévalo, Cantón Piedra de Agua, 
municipio de Santa Elena, Usulután”, por: Veinticuatro mil novecientos veintidós 58/100 
dólares ($24,922.58), a la empresa: Inversiones Quintanilla Robles S.A. de C.V. por TANTO: 
Se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones de la cuenta: Construcción de 
concreto hidráulico en Caserío Arévalo, Cantón Piedra de Agua, municipio de Santa Elena, 
Usulután, ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del 
Código Municipal, ACUERDA: El pago por : Primera Estimación, sobre el proyecto: 
“Construcción de Muro de Retención y Concreto hidráulico sobre empedrado existente en 
Cantón Amate, municipio de Santa Elena, Usulután”, por: Veintitrés mil cincuenta y seis 
05/100 dólares ($23,056.05), a la empresa: ICEPROM S.A. de C.V. por TANTO: Se autoriza 
al tesorero municipal realizar las erogaciones de la cuenta: Construcción de Muro de 
Retención y Concreto hidráulico sobre empedrado existente en Cantón Amate, municipio 
de Santa Elena, Usulután, ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO: El Concejo Municipal 
en uso de las facultades que la ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 
numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: El pago del siguiente trabajador 
correspondiente al mes de Enero 2,020, según se detalla a continuación: 

No. NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 

1  Vigilante de instalaciones municipales $55.55 
TOTAL: $55.55 
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Por TANTO: Se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones de la cuenta Fondos 
Propios, ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del 
Código Municipal, ACUERDA: El pago del siguiente trabajador correspondiente al mes de 
Enero 2,020, según se detalla a continuación: 

No. NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 

1  Vigilante de Parque Ecológico los domingos $44.44 
TOTAL: $44.44 

Por TANTO: Se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones de la cuenta Fondos 
Propios, ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del 
Código Municipal, ACUERDA: El pago del siguiente trabajador correspondiente al mes de 
Enero 2,020, según se detalla a continuación: 

No. NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 

1  Cubriendo incapacidades en Mercado Municipal (2 y 3 
____________, 6,7 y 8 ________________, 15 permiso 
______________, 28 y 30 capacitación 
________________ 
 

$199.98 

TOTAL: $199.98 
Por TANTO: Se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones de la cuenta Fondos 
Propios, ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del 
Código Municipal, ACUERDA: El pago del siguiente trabajador correspondiente al mes de 
Enero 2,020, según se detalla a continuación: 

No. NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 

1  Auxiliar camión recolector de desechos solidos $299.97 
TOTAL: $299.97 

Por TANTO: Se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones de la cuenta Fondos 
Propios, ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del 
Código Municipal, ACUERDA: El pago de los siguientes trabajadores correspondiente al 
mes de Enero 2,020, según se detalla a continuación: 

No. NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 

1  Limpieza de canaletas y barrido de calles frente al 
Instituto de Santa Elena, del 20 al 25 de enero del 
2,020 

$88.88 
2  $88.88 
3  $88.88 

TOTAL: $266.64 
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Por TANTO: Se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones de la cuenta Fondos 
Propios, ACUERDO NÚMERO CINCUENTA: El Concejo Municipal en uso de las facultades 
que la ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del Código 
Municipal, ACUERDA: El pago del siguiente trabajador correspondiente al mes de enero 
2,020, según se detalla a continuación: 

No. NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 

1  Vigilante de instalaciones municipales los 
domingos 

$55.55 

TOTAL: $55.55 
Por TANTO: Se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones de la cuenta Fondos 
Propios, ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y UNO: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del 
Código Municipal, ACUERDA: El pago del siguiente trabajador correspondiente al mes de 
Enero 2,020, según se detalla a continuación: 

No. NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 

1  Barrido de calles en Barrio Analco cubriendo 
incapacidad de empleado ______________ (5 dias,  
del 24 al 29 de enero). 

$55.55 

TOTAL: $55.55 
Por TANTO: Se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones de la cuenta Fondos 
Propios, ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y DOS: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del 
Código Municipal, ACUERDA: El pago del siguiente trabajador correspondiente al mes de 
Enero 2,020, según se detalla a continuación: 

No. NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 

1  Limpieza y barrido en Estadio German Rivas $44.44 
TOTAL: $44.44 

Por TANTO: Se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones de la cuenta Fondos 
Propios, ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y TRES: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del 
Código Municipal, ACUERDA: El pago del siguiente trabajador correspondiente al mes de 
Enero 2,020, según se detalla a continuación: 

No. NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 

1  Barrido de Calle Barrio La Parroquia $299.97 
TOTAL: $299.97 

Por TANTO: Se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones de la cuenta Fondos 
Propios, ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del 
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Código Municipal, ACUERDA: El pago del siguiente trabajador correspondiente al mes de 
Enero 2,020, según se detalla a continuación: 

No. NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 

1  Barrido de calles Barrio El Calvario, cubriendo vacaciones de 
_________________ (13 días, entre el 2 al 16 de enero) 

$144.43 

TOTAL: $144.43 

Por TANTO: Se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones de la cuenta Fondos 
Propios, ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CINCO: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del 
Código Municipal, ACUERDA: El pago del siguiente trabajador correspondiente al mes de 
Enero 2,020, según se detalla a continuación: 

No. NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 

1  Cubriendo días de barrenderos los días 
domingo en parque central (8 dias) 

$88.88 

TOTAL: $88.88 
Por TANTO: Se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones de la cuenta Fondos 
Propios, ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SEIS: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del 
Código Municipal, ACUERDA: El pago del siguiente trabajador correspondiente al mes de 
Enero 2,020, según se detalla a continuación: 

No. NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 

1  Auxiliar en camión recolector de Desechos 
Solidos 

$299.97 

TOTAL: $299.97 
Por TANTO: Se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones de la cuenta Fondos 
Propios, ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del 
Código Municipal, ACUERDA: El pago del siguiente trabajador correspondiente a 13 días 
de trabajo, en el mes de enero 2,020, según se detalla a continuación: 

No. NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 

1  Apoyo en Unidad de Salud de Santa Elena $132.17 
TOTAL: $132.17 

por TANTO: Se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones de la cuenta Fondos 
Propios, ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y OCHO: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del 
Código Municipal, ACUERDA: La Adjudicación de Realizador del proyecto “Concreto 
Hidráulico en Caserío Arias, Cantón El Nanzal, municipio de Santa Elena, departamento de 
Usulután, a: DECO OBRAS, S.A. de C.V., ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE: El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere, según lo manifestado en 
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el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: La Adjudicación de Supervisión 
del proyecto “Concreto Hidráulico en Caserío Arias, Cantón El Nanzal, municipio de Santa 
Elena, departamento de Usulután, a: Edificaciones Medina, S.A. de C.V.,  ACUERDO 
NÚMERO SESENTA: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere, 
según lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: 
Autorizar la modificación del Plan de Trabajo de la Unidad de Auditoria Interna del año 
2,019 – 2,020, No habiendo más que hacer constar, finaliza la presente acta a las veinte 
horas con treinta minutos del día veintidós de enero del año dos mil veinte con 60 
acuerdos, que firmamos…  

  

    

Dr. José Ferrufino Melara  
Alcalde Municipal  

 
 
 
 

Sr. Carlos Mauricio Gaitán Funes                          Lic. Manuel Antonio Guardado 
         Síndico Municipal                                                 Primer Regidor Propietario 
 
                   
          
 
Sra. María de Jesús Martínez Majano                  Sr. Joel de Jesús Orellana Zavala     
    Segundo Regidor Propietario                                       Tercer Regidor Propietario 
 
 
 
                               
 Tec. José Rubén Castro Torrez                             Sra. Blanca Olinda Membreño Viuda de 
Cruz 
    Cuarto Regidor Propietario                                          Quinto Regidor Propietario 
 
 
 
             
Licda. Xiomara Guadalupe Martínez Flores                     Prof. David Amílcar Soto Girón 
           Sexto Regidor Propietario                                            Primer Regidor Suplente 
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 Lic. Juan Francisco Benítez Cruz                                           José Oliverio Saravia Sánchez  
     Segundo Regidor Suplente                                      Tercer Regidor Suplente 
 
  
 
    
       Lic. Daniel Alcides Henríquez       _______________________ 
         Cuarto Regidor Suplente                        Secretario Municipal 


